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ages:   

UNIPINTURAS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

CLAUDIO GUARDERAS SANTAMARÍA 

A FAVOR DE: 

CARLOS ANDRES JARAMILLO DURAN Y DR. JULIO E. 

AGUILAR Y. 

CUANTIA: USD $ 194,00 USD 

mm pre 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. República del Ecuador, a 

LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE , 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar la presente 

escritura por una parte el señor CLAUDIO ANTONIO GUARDERAS



SANTAMARÍA, divorciado mayor de edad, en calidad de cedente. Y 

por otra los señores CARLOS ANDRES JARAMILLO DURAN, soltero 

mayor de edad, y el DR JULIO EDUARDO AGUILAR VINTIMILLA, 

casado mayor de edad, los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad domicilados en esta ciudad de Cuerca, capaces ante la ley 

a quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, 

y luego de verificar la ibertad con la que proceden, asi como instruidos 

que han sido por ml el Notano, respecto del objeto y resultados del 

presente mstrumento manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO. En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo dignese agregar una que contiene 

una transferencia de partinpaciones conforme las siguientes cláusulas 

PRIMERA. COMPARECIENTES Comparecen a otorgar la presente 

escnturas los señores, CLAUDIO ANTONIO GUARDERAS 

SANTAMARÍA, diorciado mayor de edad en calidad de cedente Y 

por otra los señores CARLOS ANDRÉS JARAMILLO DURAN, soltero 

mayor de edad, y el DR JULIO EDUARDO AGUILAR VINTIMILLA, 

casado mayor de edad, en calidad de adquirentes. quienes contorme 

a derecho declaran. SEGUNDA ANTECEDENTES. — UNO 

UNIPINTURAS CIA LTDA. es una compañia domiciliada en la ciudad 

de Cuenca, constiuda mediante escritura otorgada ante el notario 

noveno del cantón Cuenca. celebrada el vente y dos de enero de dos



    

  

mil trece, e inscrita en el Registro Mercantil con el a 

dos (82) el seis de febrero de dos mil trece, corten con la 

resolución SC.DIC.C.13.0074 de la Intendencia de Compañías, DOS, 
La Junta General de socios de fecha seis de mayo de dos mil trece, 

autorizo la transferencia de participaciones y el ingreso de nuevo socio, 

conforme el texto del acta que en copia certificada se acompaña 

Actarando que del cuadro de integración del captal. con este 
documento se ejecuta la primera parte Con estos antecedentes las 

partes acuerdan SEGUNDA TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN 
Comparece el señor CLAUDIO ANTONIO GUARDERAS 

SANTAMARÍA, y declara que transfiere a favor del señor CARLOS 

ANDRÉS JARAMILLO DURAN ciento noventa y cuatro participaciones 

de un dólar cada una (48,5%), y a favor del Dr. JULIO E. AGUILAR Y. 

tres partomaciones de un délar cada una con lo que pasa a ser 
propietano del 1% de participaciones, por su parte los beneficiarios 

presentes en este acto aceptan la transferencia por ser hecho a sus 

favor. Declarando que con esta transferencia el capital social de la 

empresa queda integrado conforme el cuadro que se acompaña y que 

fuera aprobado por la Junta, TERCERA PRECIO. El precio de la 

transferencia es de CIENTO NOVENTA Y CUATRO DÓLARES 

valores que son pagados por CARLOS JARAMILLO y de TRES 

  

DÓLARES, valor que es pagatio por DR, JULIO E. AGUILAR Y.



Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura ATENTAMENTE. DOCTOR. JULIO E AGUILAR Y 

MATRICULA NUMERO SETECIENTOS VEINTE Y SIETE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY  - Hasta aquí la minuta que 

se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ralificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes. Leida que les fue, la 

presente escrtura integramente a los otorgantes por mi el Notano se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe- 
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   Registro Mercantil de Cuenca 

  

(a 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA e 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN ar 
E EN LACIJDAD DE CUENCA, QUEDA INSCITA LA ESCRITURA JO PROTOCOLZACIÓN UI SY PUÍSENTO EN ESTE 

IEGISIRO, LAVO DETAL, E SE MIES Ka CIN USCIÓN: 

    LO Je AMÓN OE INSCRIPCIÓN DELE CESIÓN E PARTICEACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAMIIDAD LIMITADA 

2,_DAJOS DE LOS INTERMINIENTES: 
  

  

    
  

  

Teertficación Nombres Fariónds +] iden que [sado 
Decio organ 

TO 0750 GUARCERAS. E CEDENTE Divorciado. 
SAMA 

i CLAUDIO ANTONO 
MS JARAMILLO DURAN | Cerca 7 SIONAO. 
] CaMDSanDRes —| 
(wars acia Tara ORO 

ANTI A OO 
l bora | L         

TESÓN PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 
| hEsPORSAL DAD LBATADA d 

2,_DATOS DELACTO O CONmAO: 
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NOAA NONE E 
EDUARDO PALACIOS MUÑOZ 
EUENCA, 

  

  

    

5_DAFOS ADICIONALES: 
SEVA TOMADO NOTA DETA PRESENTE TENESFFAENÓIA DE PARTIOPACIONES AUMARGAN IA TA, 

E LIASOAPCION e EA(SCTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPA, MISCATA CON EL UMEO ez is 
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